
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
DESPACHO COMISORIO RAD: 2020-0746 Juzgado de Origen 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Auxíliese la comisión del despacho comisorio Nº0746, proveniente del J 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 8:00 AM del día catorce (14) del 

mes de julio del año 2022 a fin de llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20491891 ubicado en la calle 119 A No. 57-60 torre 1 apto. 701 

Conjunto Residencial Parque de Provenza P.H. de Bogotá. 

 
Téngase en cuenta que el secuestre ya fue designado por el despacho 

comitente quien además fijó honorarios provisionales. Por secretaría 

notifíquesele la designación y la presente providencia. 

 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Despacho de origen. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

 

 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
RAD: 1100140030462020-00423-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se desestiman las diligencias 
de notificación a los demandados como quiera que las mismas no 
cumplen las previsiones normativas de los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. ni lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

En efecto en el escrito mediante el cual se pretendió la notificación a 
los demandados se indicó que esta se efectuaba conforme al artículo 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, no obstante, se aplicó las reglas del artículo 291 del C.G.P., esto 
es, se citó a los demandados para que comparecieran al despacho a fin 
de que se notificaran personalmente del auto que admitió la demanda, 
siendo así correspondía entonces, una vez agotado el termino sin 
comparecencia de los demandados, proceder con la notificación por 
aviso conforme al artículo 292 ibidem remitiendo la providencia a 
notificar junto con la demandada y sus anexos (artículo 8º del Decreto 
806 de 2020).  
 

Téngase en cuenta que, si lo pretendido era notificar conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo procedente era 
advertir a los demandados que se tendrían por notificados en la forma 
allí prevista e indicarles el término con que contaban para pronunciarse 
sobre los hechos de la demanda admitida que se les notificaba, 
remitiendo copia del auto admisorio, de la demanda y sus anexos. 
 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que agote en legal forma 
las diligencias de notificación a los demandados. 
 

De otro parte, previo a resolver sobre la contestación de la demandada 
presentada por quien aduce ser apoderado de SYSTEMGROUP S.A.S, 
se le requiere para que allegue poder que cumpla las disposiciones del 
artículo 74 del C.G.P., específicamente en lo que refiere a la 
presentación personal del poderdante y/o si es que este fue conferido 



mediante mensaje de datos acredítese tal hecho conforme a lo normado 
en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE1 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462020-00431-00. 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada actora, considera el 
Despacho que no hay lugar a aclarar el auto mediante el cual se admitió el 
presente trámite, no obstante, se pronunciará sobre la petición de 
autorización para llevar a cabo las obras, a la cual se accederá con fundamento 
en las disposiciones del artículo 7 del Decreto 798 de 2020, mediante el cual 
se modificó el artículo 28 de la Ley 56 de 1981; en consecuencia, se dispone: 
 

1. AUTORIZAR a la empresa GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., 
para que ingrese al predio objeto de la presente demanda y lleve a cabo 
y/o ejecute las obras que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto 
presentado con la misma, sean necesarias para el goce efectivo de la 
servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial previamente. 

 

Por secretaría ofíciese a las autoridades competentes, en los términos del 
inciso tercero del artículo 28 de la Ley 56 de 1981, modificado por el artículo 
7 del Decreto 798 de 2020 y dese cumplimiento a las ordenes impartidas en 
auto del 3 de junio de 2021 
 

NOTIFÍQUESE1 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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RAD: 1100140030462020-00779-00. 

 
 

En cuanto a la solicitud que antecede, estese la memorialista a lo 
dispuesto en auto del 29 de junio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE1 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

RAD: 1100140030462021-00311-00. 
 

Surtido el trámite correspondiente en el presente asunto, se fija la hora 

de las 8:00 AM del día TRES (3) del mes de AGOSTO del año 2022 para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se 

llevará a cabo de forma preferentemente VIRTUAL por tanto, las partes 

deben disponer de los medios tecnológicos que para ello se requiera; así 

mismo se les previene para que de forma oportuna actualicen ante el 

despacho los datos de contacto a tener en cuenta. 

 
Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos 

solicitados en la demanda y en la contestación (de ser el caso), a la audiencia 
en la fecha programada, los que se escucharán prescindiendo de los que no 
comparezcan a ella.  

 
Lo anterior a fin de dar aplicación a los principios de celeridad, 

economía procesal e inmediación. 
 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias 
previstas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462021-0060200. 
 
Conforme a las documentales visibles en la ubicación No.16 del cuaderno 1 

expediente electrónico, téngase en cuenta que la demandada se notificó conforme 

a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y dentro de la oportunidad 

legal presentó excepciones de fondo. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado PEDRO JULIO SEGURA 

MONSALVE como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y 

para los fines del poder conferido visible en la ubicación No.11 del expediente 

electrónico.  

 

Del medio exceptivo formulado por el apoderado de la parte demandada, 

se corre traslado a la parte demandante por el término de 10 días (Artículo 443 

C.G.P) 

 

Así mismo, se REQUIERE a las partes para que en lo sucesivo den estricta 
aplicación a las disposiciones del numeral 14 artículo 78 del C.G.P. en 
concordancia con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, so pena 
de hacerse acreedores a las consecuencias legales allí previstas. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

  
YRH 
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De cara al informe secretarial que antecede, revisado nuevamente el 

paginario y la providencia mediante la cual se libró mandamiento de pago, 

no se observa yerro alguno que deba ser objeto de corrección. 

 

En consecuencia, vuelva el proceso a secretaría para el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RAD: 1100140030462021-00692-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso resolver sobre el recurso de 
reposición que antecede, sin embargo, revisada la documental obrante en el plenario en 
las ubicaciones No. 05 y 06 se observa que las mismas van dirigidas al proceso 
“despacho comisorio radicado No. 100131030082021-00013-00 DESPACHO 
COMISORIO JUZGADO DE ORIGEN 5 CIVIL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ” 
y no para este proceso. 

 
En consecuencia, se REQUIERE a secretaría para que desglose el referido memorial y 
lo agregue al expediente que corresponde, dejando las constancias del caso y surtiendo 
el trámite a que haya lugar. Se le insta para que en lo suscesivo preste mayor atención al 
momento de agregar los memoriales a los respectivos expedientes. 
 
De otra parte y dentro de este trámite, dese cumplimiento a la orden impartida en auto 
del 2 de septiembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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RAD: 1100140030462021-00734-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud fue subsanada en debida forma y se ajusta a lo 
reglado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
ELO221 de propiedad de DIEGO CASTRO GOMEZ, a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuart al abogado EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ 

PERILLA, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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Como quiera que la presente solicitud fue subsanada en debida forma y se ajusta a lo 
reglado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
RHW437 de propiedad de JHON ALFONSO MANJARRES SUAREZ, a favor de 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía 
Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuart a la abogada GINA PATRICIA SANTACRUZ, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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RAD: 1100140030462021-00841-00. 

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

 

Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
CDY863 de propiedad de DAVID RICARDO PRADA AGUILAR, a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo 
de su cargo. 

 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 

 

Se reconoce personería al abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 
1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 

superior a un mes de expedición. 

 
2. ACREDÍTESE que el poder conferido mediante mensaje de datos fue 

enviado desde el correo electrónico inscrito para recibir notificaciones 
judiciales en el registro mercantil, conforme lo dispone el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

 

 

 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 142 

Fijado hoy 02 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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